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Comunicar a todos los socios las actividades y logros de la APND a
través del correo y las redes sociales.

Desarrollar reuniones ordinarias y extraordinarias con la inclusión
permanente de la modalidad virtual.

Actualizar bimensualmente la página web con las actividades
realizadas.



Mantener la promoción continua de nuestra profesión y de los estilos de
vida saludable en redes sociales.

Impulsar la presentación de cápsulas en alimentación y nutrición en
medios de comunicación masivo (prensa, radio, tv).

Incentivar el desarrollo de una actividad anual en cada capítulo.



Reconocer a los socios que cumplen 25 años en desarrollar la
profesión de la nutrición.

Desarrollar el premio del nutricionista dietista del año, dirigido al
profesional que haya realizado labores que realce la profesión.

Desarrollar sondeos, reuniones y actividades con los estudiantes de las
distintas carreras de nutrición para identificar sus necesidades e
incentivarlos a ser parte de la asociación.





Dar seguimiento a la propuesta de Ley sobre el ejercicio de la profesión
y el escalafón salarial.

Asegurar la asesoría legal permanente de un abogado con experiencia
en asuntos gremiales.

Brindar apoyo legal a los socios que lo requieran por dificultades que
afecten el ejercicio de la profesión.

Seguimiento continuo de denuncias contra el intrusismo profesional.



Fomentar la creación de reglamentaciones sobre el etiquetado
nutricional a través de apoyo técnico a las autoridades, activación de la
sociedad civil y la educación a la comunidad.

Participar en la comisión para el mejoramiento de la salud (Ley 114
impuesto de bebidas azucaradas).

Participar en los procesos de implementación de la certificación de los
nutricionistas dietistas en Panamá.



Participar en la elaboración de una propuesta de reglamento para la
recertificación del Nutricionistas Dietista.

Revisión de la resolución sobre las especialidades y presentación de
nueva propuesta de actualización a la resolución.

Seguimiento del manual de cargo del nutricionista dietistas y sus jefaturas
presentadas al MINSA y del auxiliar de alimentación ante el DIGECA.

Reactivar nuestra participación en CONAGREPROTSA.



Abogacía para el cumplimiento del pago de las jefaturas iniciales,
intermedias y superiores, en el sistema público.

Abogacía para la contratación de nutricionistas en distintas
instituciones gubernamentales.

Aprobación de las normas éticas de la profesión.

Seguimiento a la normativa de avales brindados por la APND.





Desarrollar alianzas estratégicas con sociedades de nutrición de otros
países: CNP, ACDYN, ACODIN, IIDENUT

Desarrollar alianzas con las asociaciones de estudiantes de nutrición de
las distintas universidades en el país.

Desarrollar alianzas estratégicas con organizaciones nacionales afines a
la nutrición: APNCM, Liga de leche, APACHEP

Desarrollar una alianza educativa con INCAP.





Programar 1 docencia antes de cada reunión ordinaria.

Participar, a través de una delegación, en los congresos de FELANPE
2021 y SLAN 2021

Adquirir libros y documentos digitales para la formación o
actualización de los socios.



Restablecer nuestra participación en la Comisión Técnica Permanente
de Salud (CTP).

Desarrollar 1 congreso científico de nutrición durante el tiempo de
gestión.





Divulgar los resultados de trabajos de investigación de las carreras de
nutrición en Panamá a través de nuestra página web.

Brindar apoyo económico anualmente para el desarrollo de una tesis
de pregrado y/o de posgrado en alimentación y nutrición.

Incluir la presentación de resultados de investigaciones realizadas en
Panamá en nuestros congresos y jornadas docentes.





Adquisición de software para el manejo de las finanzas de la APND.

Envío periódico de los estados financieros a todos los socios.





Contratar por 2 o 3 días a la semana a una persona para el
funcionamiento administrativo de la sede.

Establecer un programa de digitalización de las memorias de la APND.

Evaluar la infraestructura de la sede y presentar un plan de
mantenimiento, mejoramiento y seguridad.



@actua.apnd
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